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Situación de los Derechos de la población LGBTI en Bolivia respecto a la implementación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos



Informe Alternativo presentado ante el

Comité de Derechos Humanos

Cuarto Examen Periódico del Estado Plurinacional de Bolivia.

134° Periodo de Sesiones
(28 DE FEBRERO-25 DE MARZO DE 2022)



El presente informe alternativo es presentado por:

· ONG IGUAL Bolivia
· Red de Litigantes LGBTI de las Américas
· Akahatá – Equipo de Trabajo en Sexualidades y Géneros
· Synergía ‐ Initiatives for Human Rights 
· SRI – Sexual Rights Initiative 


Presentación. 
1. La Organización No Gubernamental (ONG) IGUAL Bolivia, la Red de Litigantes LGBT de las Américas, Akahatá, SRI – Sexual Rights Initiative y Synergía – Initiatives for Human Rights, han realizado el presente informe alternativo con el objeto de brindar información relacionada con la situación de los derechos de la población LGBTI en el Estado Plurinacional de Bolivia con respecto al cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante PIDCP).
2. El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue aprobado y ratificado en Bolivia mediante Ley N° 3423 de 12 de junio de 2006[footnoteRef:1], reconociendo la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo su jurisdicción y que aleguen ser víctimas de una violación, por el Estado boliviano, de cualquiera de los derechos enunciados en el mencionado Pacto.  [1:  http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/3423 ] 


Contexto Nacional y Derechos Humanos de las personas LGBTI. 
3. El Estado Plurinacional de Bolivia ha incluido en la Constitución Política del Estado de 2009 la prohibición de discriminación basada en orientación sexual e identidad de género (Art. 14, parágrafo II)[footnoteRef:2].    [2:  Art. 14.II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona.] 

4. Asimismo, se ha incluido el principio de no discriminación por orientación sexual e identidad de género en al menos 30 normas nacionales y municipales, incluida la Ley N° 045 Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación[footnoteRef:3], así como los conceptos de homofobia y transfobia. Sin embargo, en la práctica, no se advierte ninguna sentencia judicial que sancione la discriminación cometida contra personas LGBTI a pesar de las denuncias realizadas desde la promulgación de dicha norma en el año 2010. [3:  https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2014/9502.pdf ] 

5. A pesar de la existencia de normas favorables, las personas LGBTI en Bolivia continúan siendo víctimas de discriminación y violencia, restricciones a sus derechos humanos, por lo que los principios de igualdad ante la ley, equidad, igualdad, pluralidad y no discriminación que se profesan en el sistema jurídico boliviano, son simplemente una declaración de intenciones y no una realidad para todos los grupos poblacionales.
6. En Bolivia, las personas LGBTI no solo que son víctimas de violencia y vulneraciones a sus derechos humanos por parte de la sociedad civil, sino que es el propio Estado el que fomenta estas actitudes discriminatorias al no garantizar los mismos derechos a personas LGBTI, incumpliendo instrumentos internacionales y la propia Constitución Política del Estado.

Garantía de los derechos civiles y políticos de personas LGBTI en Bolivia. 
Derecho a la Vida (Art. 6, numeral 1 del PIDCP)
7. En los últimos 20 años aproximadamente, se han cometido al menos 70 crímenes de odio contra personas LGBTI[footnoteRef:4]. Únicamente dos de ellos obtuvieron sentencia, lo que evidencia el grado de impunidad que alcanzan este tipo de delitos en el Estado boliviano. De estos crímenes, las víctimas más frecuentes suelen ser mujeres trans[footnoteRef:5]. [4:  Extraído de: http://observatoriolgbt.org.bo/index.php/noticia/detalle/cod_noticia/5428 ]  [5:  https://www.noticiasfides.com/nacional/sociedad/se-muere-antes-y-despues-del-transfeminicidio-411635 ] 

8. Se había logrado incluir en el nuevo Código Penal[footnoteRef:6], 9 artículos para sancionar los crímenes de odio contra personas LGBTI. Sin embargo, luego de que se derogara el mencionado código debido a la presión social por parte de varios sectores sociales que estaban disconformes con el mismo[footnoteRef:7], en la actualidad, no se cuenta con una norma que sancione específicamente los delitos promovidos por el odio y prejuicios contra personas LGBTI y otros grupos en situación de vulnerabilidad. [6:  https://bolivia.infoleyes.com/norma/6618/c%C3%B3digo-del-sistema-penal-1005 ]  [7:  https://www.paginasiete.bo/ideas/2018/2/4/abrogacin-cdigo-penal-respeto-pueblo-retroceso-168595.html] 

9. Asimismo, preocupa que no se haya incluido textualmente a las mujeres trans en la Ley N° 348 Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia[footnoteRef:8], por lo que los delitos cometidos contra ellas, especialmente feminicidios, no son tipificados como tales ni obtienen la máxima sentencia de 30 años sin derecho a indulto. Las mujeres trans no son consideradas mujeres ante los ojos de los operadores de justicia; por tanto, sus muertes son tipificadas como homicidio o asesinato por el hecho no haber nacido como mujeres cisgénero. [8:  https://oig.cepal.org/sites/default/files/2013_bol_ley348.pdf ] 

10. Ante la ausencia de mecanismos de recopilación y gestión de datos por parte de las instancias gubernamentales, diversas organizaciones LGBTI, han desarrollado diferentes encuestas e informes. Hasta la fecha, no se cuenta con una base de datos estatal y oficial acerca de la cantidad de muertes y crímenes de odio cometidos contra la población LGBTI. Al contrario, diversas instituciones públicas como la Defensoría del Pueblo, Ministerio Público, la Policía, la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia y la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen, cuentan con datos estadísticos diferentes que no se acercan si quiera a la cantidad de crímenes recopilados por las organizaciones de la sociedad civil.
11. En el contexto de la pandemia por COVID-19, en el año 2020, se le ha negado la atención médica a una mujer transexual en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en al menos tres centros de salud por discriminación debido a su identidad de género y estado serológico, dejándola morir a las afueras de un hospital público[footnoteRef:9]. La crisis sanitaria y los conflictos sociales y políticos vividos en Bolivia entre 2019 y 2020, han exacerbado la discriminación en el ámbito laboral, de la salud y violencia contra personas LGBTI.  [9:  https://erbol.com.bo/nacional/fallece-mujer-trans-en-condiciones-dram%C3%A1ticas-luego-de-peregrinar-por-tres-centros-de-salud ] 

12. La precariedad laboral a la que está acostumbrada esta población, sumado a estos contextos y crisis económica, ha dificultado en gran medida el acceso a servicios en salud de personas LGBTI por miedo a la discriminación y por falta de recursos económicos, ya que la mayoría no cuenta con seguros de salud. 

Recomendaciones.
Se recomienda al Estado boliviano:
1. La promulgación de una ley nacional que prohíba y sancione los Crímenes de Odio o motivados por el prejuicio cometidos contra personas LGBTI.
2. La creación de fiscalías especializadas y protocolos a ser aplicados por el sistema de justicia para la investigación y sanción de crímenes de odio o motivados por el prejuicio contra personas LGBTI.
3. La creación de una base de datos centralizada oficial que recopile los casos de crímenes de odio o motivados por el prejuicio contra personas LGBTI. 
4. La capacitación y sensibilización de operadores del sistema de justicia para el tratamiento de procesos judiciales relacionados con crímenes de odio o motivados por el prejuicio de personas LGBTI.
5. La inclusión de mujeres transexuales y transgénero en la Ley N° 348 Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia para y que los asesinatos cometidos contra ellas sean tipificados también como feminicidios.
6. La creación de protocolos por parte del Ministerio de Salud para la atención de personas LGBTI, especialmente de personas trans. 

Derecho a la Personalidad Jurídica (Art. 16 del Pacto) 
13. La titularidad de derechos debe traer aparejada la capacidad de ejercerlos, sin embargo, llama la atención que en Bolivia el Estado ponga en duda la capacidad jurídica para ejercer ciertos derechos por el solo hecho tener una orientación sexual, identidad y/o expresión de género diversa. 
14. Si bien Bolivia cuenta con la Ley N° 807 de Identidad de Género[footnoteRef:10], debido a la Sentencia Constitucional Plurinacional 0076/2017[footnoteRef:11] (en adelante SCP 0076/2017) y el Auto Constitucional 0028/2017[footnoteRef:12] (en adelante Auto 0028/2017), las personas transexuales y transgénero que hayan hecho el cambio de nombre, dato del sexo e imagen, no pueden ejercer todos sus derechos humanos por el hecho de ser personas trans. En este sentido, se está vulnerando este artículo del pacto puesto a que se ha negado a personas trans la posibilidad de ejercer derechos civiles y políticos fundamentales como contraer matrimonio, uniones civiles, adoptar, participar en ciertas actividades que tienen como base “la división de los sexos”, y ser elegibles en la esfera política. [10:  La Ley N° 807 establece el procedimiento administrativo de cambio de nombre, dato del sexo e imagen de personas transexuales y transgénero bolivianas, mayores de 18 años, siempre que sean viudas, solteras y divorciadas. Para revisar la norma ingresar a:   https://web.senado.gob.bo/sites/default/files/LEY%20N%C2%B0%20807-2016.pdf]  [11:  https://buscador.tcpbolivia.bo/servicios/(S(amrueffrbhwicxmrl4ot21a4))/WfrMostrarResolucion.aspx?b=149536]  [12:  https://buscador.tcpbolivia.bo/_buscador/(S(zqrvvlik011ffkogkk1z4udh))/WfrJurisprudencia1.aspx ] 

15. La discriminación contra las personas trans es tan profunda que incluso llega a afectar a sus hijes. Existen varios casos de personas transmasculinas que han gestado y dado a luz a sus propios hijos que hoy en día no pueden ser registrados civilmente debido a la ausencia de un procedimiento en el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ)[footnoteRef:13]; dicha instancia se niega a incluir como “padre” a hombres transexuales y/o transgénero que incluso hayan realizado el cambio de nombre y sexo a masculino antes de dar a luz. [13:  El Servicio de Registro Cívico – SERECI es la entidad encargada de registrar los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, etc. Así como de expedir los certificados de estos actos de las personas. ] 

16. En los certificados de nacido vivo que se otorgan en centros de salud a recién nacidos, únicamente hay espacio para consignar el nombre de la “madre”, por lo que se genera un conflicto cuando la persona gestante es un hombre trans con nombre y dato de sexo masculino. Hay dos casos en los que se ha consignado en el espacio de “madre” a un hombre trans con nombre masculino, motivo por el que en el SERECÍ no se les ha permitido registrarlos como padres, dejando a esos niños sin identidad hasta la fecha y por ende, sin personalidad jurídica. 
17. A las personas lesbianas, gays y bisexuales bolivianas no se les reconoce el derecho al matrimonio o unión civil hasta la fecha, coartando además los derechos patrimoniales, salud y de la seguridad social que emergen de dichas relaciones. Tampoco pueden ejercer actos de la vida familiar como adopciones, reconocer a hijos de sus parejas del mismo sexo, tener hijos mediante procedimientos de reproducción asistida en los que se reconozca a ambos padres o ambas madres y con obligaciones sobre los hijos de ambos cónyuges[footnoteRef:14].  [14:  El certificado de nacimiento en Bolivia contiene un apartado específicamente para el nombre del padre y otro para el de la madre, sin que parejas del mismo sexo puedan incluir ambos nombres, ya que es condición que una de las personas sea varón (padre) y la otra mujer (madre).] 

18. La Ley N° 807 de Identidad de Género permite el cambio de nombre, dato de sexo e imagen a personas trans mayores de 18 años, siempre que sean solteras, viudas o divorciadas. Sin embargo, luego del cambio, pierden la posibilidad de casarse. Existen varios casos de adolescentes trans a quienes se les niega el cambio y por ende, ejercer todos sus derechos humanos con su identidad de género.

Recomendaciones.
Se recomienda al Estado boliviano:
- Mediante una nueva Resolución Constitucional, se actualice o module la SCP 0076/2017 y Auto Constitucional 0028/2017 con base en los pactos y tratados internacionales de Derechos Humanos por ser contrarios a estos, o en su defecto, promulgar a la brevedad posible, normas que garanticen el derecho a la familia (matrimonio, uniones libres o de hecho, adopción y registro de hijos por parte de todas las personas LGBTI), permitiendo así el ejercicio de su personalidad jurídica sin restricciones discriminatorias.
- Garantizar la personalidad jurídica de adolescentes trans, mediante el establecimiento de un procedimiento administrativo que permita el cambio de nombre, dato del sexo e imagen de adolescentes trans, adecuado a las necesidades y características de su etapa de desarrollo.

Derecho a la protección frente a injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. (Art. 17, numerales 1 y 2 del PIDCP) 

19. Se debe remarcar que debido a la SCP 0076/2017 las personas trans que accedieron al cambio de nombre, dato del sexo e imagen, están obligadas a brindar esta información y se prescinde del carácter confidencial de dicho cambio, “en casos de competiciones deportivas, y otras actividades basadas en distinciones de género masculino- femenino, que en definitiva se asientan en características físico-biológicas de los competidores o participantes, o cualquier actividad que tenga como fundamento el reconocimiento de dicha condición biológica”[footnoteRef:15].  [15:  Ley N° 807. Punto III.4.5. Del juicio de constitucionalidad del art. 10 de la Ley de Identidad de Género. https://buscador.tcpbolivia.bo/servicios/(S(ekrsgbm5byfywuxr024x5xq2))/WfrMostrarResolucion.aspx?b=149536 ] 

20. De ello se tiene que dicha Sentencia Constitucional vulnera la propia Constitución Política del Estado en su Art. 21, núm. 2[footnoteRef:16]. Por otro lado, además de competiciones deportivas, no quedan claras cuáles son aquellas “otras actividades” que tienen como fundamento las características físico-biológicas, lo cual genera inseguridad jurídica para las personas trans, quienes no conocen a ciencia cierta cuáles son todas las “actividades” en las que están obligadas a “revelar” su situación y en cuáles no. [16:  Art. 21 (CPE): Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos: 2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia imagen y dignidad.] 

21. Brindar información referida al cambio de nombre, dato del sexo e imagen de personas trans, se constituye en una injerencia arbitraria e ilegal en la vida privada de personas trans, que vulnera el PIDCP.

Recomendación.
Se recomienda al Estado boliviano:
- Mantener el carácter de confidencialidad de los cambios de nombre, dato del sexo e imagen de personas trans que se acojan al procedimiento de la Ley N° 807 de Identidad de Género.

Incitación a la discriminación, hostilidad o violencia (Art. 20, numeral 2 del PIDCP)

22. El Código Penal boliviano[footnoteRef:17] en su artículo 131 (Apología Pública del Delito), sanciona a quien realizara apología pública de cualquier delito. Así también, el Art. 281 del mismo cuerpo normativo define como delito la Difusión e Incitación al Racismo o la Discriminación, agravando la sanción cuando el hecho sea cometido por una servidora o servidor público, o autoridad pública. [17:  https://bolivia.infoleyes.com/norma/1401/codigo-penal-cp ] 

23. Sin embargo, en repetidas oportunidades, el candidato a la Presidencia por el Frente para la Victoria (FPV), Chi Hyun Chung, realizó declaraciones públicas en medios de comunicación refiriendo que las personas LGBT “tienen disturbios psicológicos, disturbios en su familia, disturbios en su propio ser”. “Un 90% de las personas que están metidas en LGBT están en la prostitución, y por algo están en la prostitución. La persona normal no vive en la prostitución”. Con respecto a las mujeres señaló que “el rol de las mujeres en la sociedad debe ser cuidar a los varones”[footnoteRef:18]. [18: https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-condena-expresiones-machistas-y-discriminatorias-contra-la-poblacion-lgbti-del-candidato-chi-hyun-chung-y-pide-al-tse-sancionarlo ] 

24. La Defensoría del Pueblo solicitó al Tribunal Electoral que sancione al candidato debido a las manifestaciones estigmatizantes y discriminatorias contra personas LGBTI y mujeres[footnoteRef:19], puesto que, sus expresiones contravinieron la Ley Electoral, la Ley N° 045 Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, así como el Código Penal. A pesar de la solicitud de la Defensoría del Pueblo y las peticiones de organizaciones de la sociedad civil, no se sancionó al candidato. [19:  https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-rechaza-discursos-prelectorales-discriminatorios-y-homofobicos-e-insta-a-asumir-medidas-para-sancionarlos ] 

25. De la misma manera, en el año 2021, la presidenta del Consejo Municipal de Potosí, Mirtha Guzmán, en sesión pública y en cumplimiento de sus funciones, realizó declaraciones estigmatizantes y discriminatorias contra personas LGBTI[footnoteRef:20]. De la misma manera, la Defensoría exhortó a las autoridades a rectificar sus expresiones, pedido omitido hasta la fecha. [20:  https://www.facebook.com/watch/?v=889956858569037 y https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-condena-expresiones-homofobicas-de-la-presidenta-del-concejo-municipal-de-potosi-hacia-una-activista ] 

26. Por lo tanto, a pesar de que la discriminación esté tipificada como delito, se encuentre prohibida por ley la apología del delito e incitación a la violencia, no existen sanciones ni procesos judiciales llevados a cabo por discriminación de personas LGBTI.

Recomendación.
Se recomienda al Estado boliviano:
- Dar cumplimiento a lo establecido en el Código Penal, la Ley Electoral y la Ley N° 045 en casos de discriminación, cuando servidores públicos y candidatos cometan el delito de discriminación en medios de comunicación.

Derecho a la familia (Art. 23 del PIDCP) 
27. Bolivia no cuenta con una norma nacional que permita el registro de matrimonios y/o uniones civiles de parejas del mismo sexo. Incluso, la Ley N° 807 de Identidad de Género promulgada en 2016 que permitía los matrimonios y uniones civiles de personas trans, en la actualidad se encuentran restringidos a partir de la SCP 0076/2017 de 9 de noviembre de 2017, impidiendo que personas trans y sus parejas que pueden o no ser LGBTI, no ejerzan su derecho a la familia.
28. Mediante Vicepresidencia y siguiendo el conducto regular, se solicitó la aclaración y enmienda de la mencionada Sentencia Constitucional puesto que discriminaba con base en la identidad de género. El Tribunal Constitucional Plurinacional pronunció entonces el Auto Constitucional N° 0028/2017-ECA, “aclarando” que no se les habían restringido todos los derechos fundamentales, sino únicamente aquellos en los que puede afectar el ejercicio de “derechos de terceros”, coartando así el matrimonio, adopción, confidencialidad y participación política de personas trans. 
29. En al año 2015 organizaciones de la sociedad civil trabajaron junto a la Defensoría del Pueblo un proyecto de ley de denominado Acuerdo de Vida en Familia (AVF), con el objeto de crear una tercera institución social distinta al matrimonio y la unión libre o de hecho, reservadas únicamente para parejas heterosexuales[footnoteRef:21], para legalizar las uniones de parejas del mismo sexo. Pero el proyecto nunca fue debatido en la Asamblea Legislativa. El pasado 2021, organizaciones de la sociedad civil trabajaron una nueva propuesta junto al Ministerio de Justicia, proyecto que aún no fue remitido a la Asamblea Legislativa. [21:  El Art. 63 de la Constitución Política del Estado refiere: I. El matrimonio entre una mujer y un hombre se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges. II. Las uniones libres o de hecho que reúnan condiciones de estabilidad y singularidad, y sean mantenidas entre una mujer y un hombre sin impedimento legal, producirán los mismos efectos que el matrimonio civil, tanto en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes como en lo que respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de aquéllas. Sin embargo, este artículo no prohíbe explícitamente matrimonios entre parejas del mismo sexo, más no se refiere a ese tipo de vínculos.] 

30. Por ello, urge contar con una norma que permita el matrimonio y/o uniones civiles de parejas del mismo sexo, así como de personas trans, en resguardo de sus derechos patrimoniales, a la seguridad social, etc. 
31. Además, el numeral 3 del Art. 23 del PIDCP menciona que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre consentimiento de la pareja. Sin embargo, en el caso de personas trans y sus parejas cisgénero y/o heterosexuales, no se les permite ni siquiera el derecho al matrimonio a pesar de que la pareja cisgénero y/o heterosexual conozca la identidad de género de su pareja trans y brinde su consentimiento para casarse con ella. 
32. La discriminación hacia las personas trans alcanza entonces incluso a sus parejas heterosexuales y cisgénero, a quienes se les impide también el ejercicio del derecho a la familia. La justificación en la SCP 0076/2017 y Auto 0028/2017 para restringir el derecho al matrimonio y la adopción se funda en que las personas trans podrían ocultar a sus parejas el hecho de ser trans y contraer matrimonio de manera fraudulenta. 
33. Este argumento vulnera otra serie de derechos puesto que, en el hipotético caso de que una persona trans no anuncie a su pareja que hizo un cambio de nombre, dato de sexo e imagen, ello podría ser susceptible de un proceso privado de nulidad de matrimonio, sin necesidad de coartar el derecho a todas las personas trans que de buena fe deseen contraer matrimonio con el consentimiento de sus parejas.
34. En el año 2020 y en el año 2021 se han llevado a cabo dos procesos que culminaron en acciones de Amparo Constitucional, solicitando se reconozca el derecho de dos parejas del mismo sexo a que ser reconozca su unión libre o de hecho[footnoteRef:22]. En el primer caso, ambos cónyuges solicitaron ante el SERECI se les reconozca legalmente su unión libre luego de más de 11 años de convivencia. El Amparo concedió la tutela resolviendo que en el tratamiento del proceso administrativo iniciado por ellos, se habían vulnerado sus derechos y se les había discriminado por su orientación sexual, incumpliendo los instrumentos internacionales de derechos humanos. [22:  Resolución Constitucional No. 127/2020 de 3 de julio de 2020 y la Resolución Constitucional No. 152/2021 de 28 de julio de 2021, ambas de la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz.] 

35. En el segundo caso, se solicitó el reconocimiento de una unión libre de una pareja en la que uno de los cónyuges ya había fallecido un año atrás[footnoteRef:23]. La misma Sala Constitucional resolvió que en el tratamiento de la causa, se había negado esta comprobación judicial de manera discriminatoria con base en la orientación sexual de la pareja. Resolvió que se pronuncie una nueva sentencia que incluya los preceptos del derecho internacional de derechos humanos, devolviendo el proceso al juzgado sexto de la ciudad de El Alto para este fin. A la fecha, el juzgado sexto de la ciudad de El Alto no ha pronunciado la nueva resolución de comprobación judicial de esta unión libre. [23:  Esta figura está permitida para parejas heterosexuales en el Código de las Familias y del Proceso Familiar, Art. 166 (Comprobación Judicial), parágrafo II, inciso b) Fallecimiento de uno o ambos cónyuges. ] 

36. Las Resoluciones Constitucionales pronunciadas por las Salas Constitucionales de los Tribunales Departamentales de Justicia, son enviadas por procedimiento al Tribunal Constitucional Plurinacional para su revisión. Sin embargo, el Tribunal Constitucional Plurinacional hasta la fecha no se ha pronunciado respecto a ninguno de estos dos casos, generando la incertidumbre acerca de que vaya a confirmar dichas Resoluciones o anularlas por considerarlas “inconstitucionales”, dado el antecedente negativo contra la población LGBTI de la Sentencia Constitucional 0076/2017 y el Auto Constitucional 0028/2017. 

Recomendaciones.
Se recomienda al Estado boliviano:
- Actualizar y/o modular la SCP 0076/2017 y Auto Constitucional 0028/2017 con base en los pactos y tratados internacionales de Derechos Humanos por ser contrarios a estos, o en su defecto, promulgar a la brevedad posible, normas que garanticen el derecho a la familia (matrimonio, uniones libres o de hecho, adopción y registro de hijos por parte de todas las personas LGBTI).
- Derogar el Art. 168, parágrafo I, inciso b) de la Ley N° 603 Código de las Familias y del Proceso Familiar, mismo que declara que el matrimonio es nulo cuando no se ha realizado entre un hombre y una mujer en virtud a que discrimina por orientación sexual.
- Instar al Tribunal Constitucional Plurinacional a que actúe conforme a derecho y se pronuncie confirmando la tutela respecto a las Resoluciones Constitucionales No. 127/2020 de 3 de julio de 2020 y la Resolución Constitucional No. 152/2021 de 28 de julio de 2021, ambas de la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz.

Derecho del niño a la protección por parte de su familia, la sociedad y el Estado (Art. 24 del PIDCP)
37. Como se ha referido en los párrafos anteriores, los hijos de personas LGBTI se encuentran desprotegidos por el Estado, sin poder ser registrados correctamente, lo que conlleva a otras afectaciones a sus derechos a la salud, a la educación, a la asistencia social, entre otros.  
38. El no contar con procedimientos en el SERECÍ para el registro de hijos de personas LGBTI sea por filiación, por reconocimiento o por aplicación de métodos de reproducción asistida, niega a estos niños la posibilidad de contar con un nombre, de tener nacionalidad, de tener una familia y de ejercer su personalidad jurídica, dejándolos desprotegidos.

Recomendación.
Se recomienda al Estado boliviano:
- El Servicio de Registro Cívico (SERECÍ), dependiente del Órgano Electoral Plurinacional (OEP), deberá construir y poner en práctica instructivos y/o reglamentos que garanticen el ejercicio del derecho a la familia, el derecho al nombre y el derecho a la nacionalidad de hijos de personas LGBTI, modificando el certificado de nacimiento, permitiendo la inclusión de parejas del mismo sexo y reconociendo la filiación o paternidad de hombres trans que dan a luz. 

Derecho a la Participación Política (El Art. 25 del PIDCP)
39. Todas las personas, sin restricciones indebidas, tienen derecho a participar en la dirección de asuntos públicos, ser elegidos y tener acceso en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. Sin embargo, la SCP 0076/2017 y Auto 0028/2017 ha restringido el derecho a la participación política de personas trans que hayan realizado el cambio de nombre, dato del sexo e imagen.
40. El argumento utilizado por parte del Tribunal Constitucional Plurinacional es que las mujeres trans, al participar de la vida política del país, vulneran los derechos políticos de otro grupo vulnerable como son las mujeres, puesto que afecta el “régimen de cuotas de género”[footnoteRef:24]. [24:  Punto III.4.6. Del juicio de constitucionalidad del art. 11.II de la Ley de Identidad de Género, iii) Sobre los criterios de paridad y equidad de género en procesos electivos. https://buscador.tcpbolivia.bo/servicios/(S(ekrsgbm5byfywuxr024x5xq2))/WfrMostrarResolucion.aspx?b=149536 ] 

41. Lo expresado por el Tribunal Constitucional da cuenta de que no se considera como mujeres a las mujeres trans, a pesar de que su dato de sexo sea legalmente femenino y se rehúsa a que las mismas sean consideradas dentro de las cuotas de género femeninas que la Ley Electoral define del 50% de participación para mujeres. 
42. Sin embargo, no se mencionada nada en absoluto acerca de la participación de hombres trans en procesos electivos, por cuanto, no se tiene certeza finalmente de si la restricción de los derechos políticos únicamente rige para mujeres trans por “usurpar” puestos a mujeres (entiéndase cisgénero), o también para hombres trans, quienes deberían ser considerados dentro de las cuotas masculinas.
43. Es necesario manifestar que en cuanto a hombres trans, en el caso de que quieran ejercer algún cargo público o postularse como candidatos a cualquier proceso electoral, deben contar con la libreta de servicio militar, requisito que es obligatorio únicamente para hombres de acuerdo a la Constitución Política del Estado[footnoteRef:25]. Sin embargo, desde la promulgación de la Ley N° 807 en 2016, y a pesar de que esta norma obliga a adecuar sus procedimientos a varias instituciones públicas, incluido el Ministerio de Defensa, a la fecha no existe un procedimiento previsto por este Ministerio para obtener, modificar y/o tramitar esta libreta de servicio militar por parte de hombres trans, por lo que se les está coartando su derecho a la función pública y a la participación política de manera discriminatoria. [25:  Constitución Política del Estado, Art. 108, numeral 12 y Art. 234, numeral 3. https://www.oas.org/dil/esp/constitucion_bolivia.pdf ] 

44. Las personas trans en Bolivia son las únicas a las que se le niega el derecho fundamental a la participación política debido a su identidad de género, lo que se constituye en un acto de discriminación basado en identidad de género por parte del propio Estado.

Recomendaciones
Se recomienda al Estado boliviano:
- Incluir en las normas electorales, modificaciones o aclaraciones que garanticen la participación política de hombres y mujeres trans como elegibles, sin excluir a las mujeres trans de las cuotas de género femeninas. 
- Que el Ministerio de Defensa de cumplimiento a la Ley N° 807 y prevea un reglamento para que tanto mujeres como hombres trans puedan tramitar o modificar sus libretas de servicio militar, garantizando así la participación política especialmente de hombres trans.   

Derecho a la igualdad ante la ley (Art. 26 del PIDCP)
45.  La Constitución Política del Estado en el Art. 14.II prohíbe y sanciona específicamente la discriminación basada en orientación sexual e identidad de género. A su vez, la Ley N° 045 Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, incluye exactamente la misma prohibición de discriminación, haciendo modificaciones en el Código Penal para sancionar este delito.
46. Sin embargo, es evidente que las personas LGBTI no cuentan con el mismo derecho de igualdad ante la ley y protección igual y efectiva contra cualquier acto de discriminación. Ello se evidencia en el hecho de que no tienen reconocidos los mismos derechos fundamentales como se ha expresado a lo largo del presente informe y en el trato desigual que reciben en el acceso a la justicia.
47. Los subregistros de crímenes de odio, ausencia de datos estadísticos referidos a crímenes cometidos contra personas LGBTI, la poca prevalencia de denuncias por parte de personas LGBTI o sentencias favorables para este sector de la población, la precariedad laboral, la imposibilidad de obtener protección jurídica para las familias LGBTI, la imposibilidad de participar en el ámbito político por parte de personas trans, entre otras, son señales de que ni la Constitución, ni los Tratados Internacionales ni la ley se aplican de la misma manera que para personas heterosexuales y/o cisgénero.

Recomendación.
Se recomienda al Estado boliviano:
- Establecer programas de capacitación y sensibilización a servidores públicos, especialmente del sistema de justicia (policía, jueces, magistrados, etc.) para la no discriminación y trato igualitario de personas LGBTI. 
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